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Señores, 

GIT FISCALIZACIÓN ADUANERA DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANA CALI 

Atn. Edwin Ferney Manzano Mata 

Dir. Carrera 3 No. 10-60 primer piso  

Cali – Valle del Cauca 

Correo: corresp_entrada_cali-adu@dian.gov.co  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: OBJECIONES FRENTE AL REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO No. 

000764 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2023 

 

CÓDIGO:   6432 

PROCESO:   FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

SUBPROCESO:  CONTROL ADUANERO 

PROCEDIMIENTO:  DETERMINACIÓN DE SANACIONES ADUANERAS 

EXPEDIENTE:  CU2021202201163 

ASEGURADORA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, aseguradora dedicada a los seguros 

generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del 

cooperativismo, sin ánimo de lucro, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, con domicilio principal en la calle 100 No. 9 A - 45 Piso 12, de la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con el NIT. 860.524.654 – 6, representada legalmente por el Doctor José 

Iván Bonilla Pérez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.520.827, conforme se acredita 

con el poder y certificado de existencia y representación legal adjunto. Encontrándome dentro del 

término legal, comedidamente procedo a PRESENTAR OBJECIONES contra el Requerimiento 

Especial Aduanero No. 000764 del 06 de octubre de 2023, solicitando desde ya se absuelva 

integralmente de toda responsabilidad aduanera, cambiaria, administrativa y de cualquier índole a 

la AGENCIA DE ADUANAS ARNEL S.A.S. NIVEL 2 y a mi prohijada, de conformidad con los 

siguientes fundamentos fácticos y jurídicos: 

 

CAPÍTULO I. OPORTUNIDAD 

 

Teniendo en consideración que la notificación electrónica del Acto Administrativo materializado en 

el Requerimiento Especial Aduanero No. 00764 del 06 de octubre de 2023 se efectuó en la misma 

fecha y de acuerdo a lo reseñado en el artículo 111 del Decreto 920 de 20231, el cual señala lo 

siguiente:  

 

1 Decreto 920 de 2023 “Por el cual se expide el nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia 

aduanera, así como el procedimiento aplicable”. 
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“Artículo 111. Notificación y respuesta al Requerimiento Especial Aduanero. El 

requerimiento especial aduanero se notificará electrónicamente, de no ser posible se 

notificará por correo físico, al presunto infractor o infractores y a los terceros que deban 

vincularse, tales como a la compañía de seguros, entidad bancaria o, en general, al 

garante. 

  

La respuesta al Requerimiento Especial Aduanero se presentará por el 

interesado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación y 

en ella formulará sus objeciones y solicitará las pruebas que pretenda hacer 

valer. Tal escrito no requiere de presentación personal. 

  

El plazo de respuesta al Requerimiento Especial Aduanero se podrá ampliar en 

aquellos casos en que sea necesario acreditar el cumplimiento de restricciones legales 

o administrativas como soporte de la declaración de corrección, cuando haya lugar a 

ello, sin que supere los setenta (70) días hábiles.” 

 

Del texto anterior, se evidencia que la ley otorga el término de quince (15) días hábiles para que el 

contribuyente presente entre otras objeciones por escrito, por lo tanto, si mi prohijada fue notificada 

el pasado 06 de octubre de 2023, tendría hasta el 30 de octubre de la misma anualidad para 

presentar su escrito, máxime cuando el 16 de octubre fue día festivo – no laboral -. En ese sentido 

se concluye que el escrito se presenta dentro del término establecido para tal efecto. 

 

CAPÍTULO II. ANTECEDENTES 

 

El objeto de la investigación: 

 

El proceso aquí discutido tiene por objeto lo siguiente: 

 

“En el caso de esta investigación, se debe establecer la procedencia de la imposición 

de la sanción establecida en el Artículo 72 del Decreto 920 de 2023, tasada en el 

DOSCIENTOS POR CIENTO, (200%), del valor en aduanas de la mercancía que no 

fue puesta a disposición de la autoridad aduanera y respecto de la cual se determinó 

una causal de aprehensión, lo que derivó en la cancelación de los levantes de las 

Declaraciones de Importación (DIMs). 

 

Tal y como se ha descrito en los hechos de este acto administrativo, según la 

información aportada por parte de los funcionarios de la División de Fiscalización y 

Liquidación Aduanera de esta Dirección Seccional, al realizar visita de control realizada 

el día 9 de abril de 2021, autorizada con el Auto Comisorio Aduanero No. 1910 del 9 

de abril de 2021, no fue posible ubicar al importador SILVERSTONES GROUP S.A.S., 

con NIT. 901.36.108-8 en la dirección informada en el RUT; esto es la CL 12 NORTE 

4 N 17 OF 202 del Edificio Palacio Rosa, en la ciudad de Cali - Valle del Cauca. 

 

Esa misma dirección es la que aparece consignada por el declarante en las casillas 13 

a 17 de las DIMs, con lo cual se configura el incumplimiento de la obligación de 

consignar en esos documentos la información veraz y correcta de la ubicación de su 

cliente importador; tal como, está determinado en el Artículo 53 del Decreto 1165 de 

2019. 
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Las pruebas que reposan en el expediente permiten establecer no solo el hecho de que 

el importador, al momento de la visita, no estaba ahí ubicado, sino que en esa precisa 

dirección desde el año 2004, un sujeto ajeno a ese usuario venia ejerciendo sus 

actividades profesionales.” 

 

Por los hechos mencionados anteriormente, la Dirección Seccional de Aduanas decide imponer una 

multa equivalente al 200% del valor en aduanas de la mercancía no puesta a disposición de la 

autoridad aduanera así: 

 

 

Con base en la anterior información, el jefe del GIT de Fiscalización Aduanera de la División de 

Fiscalización y Liquidación avocó conocimiento con el fin de determinar y establecer la 

responsabilidad de los sujetos procesales vinculados y proponer la sanción que la ley determina. 

Además de lo anterior, realizó la vinculación de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

E.C. en calidad de garante de la agencia de aduanas.   

  

La vinculación de mi representada se efectuó con fundamento en el contrato de seguro 

materializado en la Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-

994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023 y tomada por parte de la 

AGENCIA DE ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2, la cual desde ya se advierte que NO PRESTA 

COBERTURA TEMPORAL, toda vez que para la fecha de las declaraciones de importaciones 

investigadas (año 2020) el contrato de seguro no se encontraba vigente.  

 

Es imperativo recordar que existen diferentes modalidades de cobertura en los contratos de seguro. 

Estas son las siguientes: ocurrencia, descubrimiento y reclamación o claims made. La primera 

hace referencia a la cobertura que se brinda cuando el hecho que da lugar al amparo ocurre 

mientras la póliza está vigente. Bajo la modalidad de descubrimiento se ofrece cobertura cuando 

el tomador, asegurado o beneficiario conoce el hecho dañoso dentro de la vigencia de la póliza. Por 

último, se tiene que el seguro pactado bajo la modalidad de reclamación o claims made opera, de 

un lado, si el interesado presentó su reclamación dentro de la vigencia de la póliza y, de otro, si los 

hechos por los que se reclama ocurrieron dentro del período de retroactividad pactado. En ese 

sentido, el contrato de seguro vinculado opera bajo la modalidad de ocurrencia de acuerdo a lo 

señalado en el siguiente texto extraído del documento original: 
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Ahora bien, tal y como se explicará de manera detallada a continuación, la División Seccional de 

Aduanas Cali conocedora en este proceso incurrió en un yerro al vincular a mi procurada con base 

en dicha Póliza de Seguro, por cuanto, existen una serie de fundamentos fácticos y jurídicos que 

demuestran indefectiblemente que la misma no presta cobertura en el caso concreto, como lo 

señalé en el inciso anterior. Es por esto, que resulta de suma importancia ponerle de presente al 

ente investigador, que actualmente nos encontramos en la etapa procesal pertinente e idónea para 

desvincular a la Compañía Aseguradora que represento, razón por la cual, comedida y 

respetuosamente solicito desde ya LA DESVINCULACIÓN de LA ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C. 

 

CAPÍTULO III. MANIFESTACIONES DE INCONFORMIDAD CONTRA EL REQUERIMIENTO 

ESPECIAL ADUANERO No. 00764 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2023 

 

A.  EL ACTO ADMINISTRATIVO ADOLECE DE FALSA MOTIVACIÓN AL NO TENER EN 

CUENTA LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ADUANERAS.  

 

El jefe del GIT de Fiscalización Aduanera de la División de Fiscalización y Liquidación inició un 

proceso de investigación contra el importado SILVERSTONES GROUPS S.A.S. considerando que 

no se ubicó en la dirección informada en el RUT siendo esta la Calle 12 Norte 4 N 17 OF 202 en la 

ciudad de Cali, por lo que estaría presuntamente incurso en la causal de aprehensión contenida en 

el numeral 8 del artículo 647 del Decreto 1165 de 2019. Frente a esta situación, la AGENCIA DE 

ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2 adelantó todas las gestiones posibles con el fin de dar con la 

ubicación de la empresa y/o su representante legal y único accionista, pero dichas actuaciones 

fueron consideradas impertinentes e inútiles por esta División, máxime cuando no se tuvo en cuenta 

que para la Agencia es difícil acceder a información personal (habeas data) que reposa en diferentes 

entidades por la Ley de protección de datos. Por ello, es altamente viable que entidades de salud o 

financiera que cuentan con datos protegidos por la ley respondan positivamente a un requerimiento 

que realice la Dirección Seccional de Aduana – Cali, quien tiene la disposición legal de acceder a 

este tipo de información. En ese sentido, es prematuro advertir que existe responsabilidad de la 

Agencia cuando no se han agotado todos los mecanismos que recomendó ésta misma entidad para 

ubicar al infractor o investigado. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia T 049 de 2023 señaló que la habeas data es: 

 

DERECHO AL HABEAS DATA-Jurisprudencia constitucional 

  

(…), el habeas data es un derecho autónomo que otorga al titular de un dato personal 

la posibilidad de solicitar a cualquier administrador de una base de datos el acceso, la 

rectificación, la actualización, la exclusión y la certificación de la información que a su 

respecto sea divulgada. Se trata de un derecho que está estrechamente relacionado 

con otros derechos, como la libertad y la información, y busca proteger precisamente 

una nueva dimensión de la autodeterminación que surgió con la era digital. 

 

Así mismo en la ley 1581 de 2012 se estableció que “personas o/y entidades” pueden acceder a la 

información personal:  
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“Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La 

información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá 

suministrarse a las siguientes personas: 

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 

b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones 

legales o por orden judicial;2 

c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley.” (negrilla y subrayada por fuera 

del texto original) 

 

Ahora bien, entendiendo que la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales DIAN es una entidad 

administrativa tal y como se señala a continuación: 

 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), entidad adscrita al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, se constituyó como Unidad Administrativa Especial, 

mediante Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 1993 se fusionó la 

Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales 

(DAN). 

Mediante el Decreto 1071 de 1999 se da una nueva reestructuración y se organiza la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

De igual manera, el 22 de octubre de 2008, por medio del Decreto 4048 se modifica la 

estructura de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

El 26 de abril de 2011 mediante el Decreto 1321 se modificó y adicionó el Decreto 4048 

de 2008, relacionado con la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales. El 17 de julio de 2015 mediante Decreto 1292 se 

modifica parcialmente la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales. En el año 2020,  se expide el Decreto 1742 de 

2020 que modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales y que mantiene vigencia hasta la fecha”3. (negrilla y 

subrayada por fuera del texto original) 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales DIAN es 

una entidad administrativa y que se encuentra facultada por la Ley para solicitar y acceder a 

información personal, es altamente viable realizar el requerimiento a la EPS donde se encuentra 

afiliado el señor Jhon Fredi Ortiz, representante legal de la empresa SILVERSTONES GROUPS 

S.A.S., así mismo como realizar un requerimiento a entidades financieras con el fin de lograr su 

ubicación y la aprehensión de la mercancía. 

 

Así pues, no se han estructurado los elementos de tipicidad y legalidad que permita establecer que 

la Agencia de Aduanas en su calidad de declarante de las declaraciones de importación 

relacionadas en el cuadro No. 1 sea solidariamente responsable por el supuesto incumplimiento de 

la obligación de poner a disposición las mercancías respecto de las cuales recae la aprehensión, 

 

2 Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales” 
3 Sitio oficial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

https://www.dian.gov.co/dian/entidad/Paginas/Presentacion.aspx  

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201742%20DEL%2022%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201742%20DEL%2022%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202020.pdf
https://www.dian.gov.co/dian/entidad/Paginas/Presentacion.aspx
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toda vez que de acuerdo a lo señalado en el inciso 4 del artículo 72 del Decreto 920 de 2023 que 

reza lo siguiente: 

 

Artículo 72. Sanción a aplicar cuando no sea posible aprehender la mercancía.  

(…) 

Cuando no sea posible ubicar al importador, poseedor o tenedor, también se podrá 

imponer la sanción prevista en el inciso anterior, a quien de alguna manera intervino en 

la introducción de las mercancías al país; o en el transporte, el almacenamiento, el 

agenciamiento aduanero o comercialización, salvo que alguno de estos últimos 

suministre información que conduzca a la aprehensión de las mercancías, o a la 

ubicación del importador, o poseedor o tenedor de las mismas. 

(…) 

 

Nótese que de acuerdo al texto anterior, se concluye que si cualquiera de los intervinientes 

suministra información que “conduzca” a la aprehensión de las mercancías será exonerado de 

responsabilidad. Ahora, se recalca que la expresión utilizada por el legislador es “conducir” sinónimo 

de guiar o dirigir según el diccionario de la real academia, por lo que no puede anticipadamente 

señalar la Dirección Seccional de Aduana de Cali que las pruebas solicitadas por la agencia 

aduanera de oficiar a la EPS PROMOTORA DE SALUD DE SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

S.A. donde se encuentra afiliado el representante legal de la empresa SILVERSTONES GROUPS 

S.A.S., el señor Jhon Fredi Ortiz según investigación realizada en el ADRESS son inconducentes e 

inútiles cuando ni siquiera conoce el resultado de la práctica de esta prueba ni mucho menos su 

valoración probatoria, pues el legislador únicamente dejó a cargo de estos los móviles o guías para 

que la entidad aduanera logre ubicar al infractor o investigado, como en efecto hizo la agencia de 

aduanas.  

 

Lo anterior deja ver una vulneración al debido proceso y al derecho de contradicción, pues no se 

acepta la práctica de pruebas que son pertinentes, conducentes y útiles para dar con la ubicación 

de la empresa SILVERSTONES GROUPS S.A.S. y la mercancía que fue objeto de aprehensión. 

Máxime cuando la agencia de aduanas no tiene información concreta de la suerte que sufrieron 

estas mercancías, pues no fue la entidad que comercializó dichos objetos.  

 

En conclusión no existen elementos para determinar que la Agencia de Aduanas incumplió con la 

obligación de poner a disposición de la Dirección Seccional de Aduana la mercancía sobre la cual 

recae la aprehensión, toda vez que, en primer lugar, desconoce la suerte de la mercancía, en 

segundo lugar, adelantó todas las gestiones posibles con el fin de dar con la ubicación de la 

empresa y/o su representante legal y único accionista, pero dichas actuaciones fueron consideradas 

impertinentes e inútiles por esta División, máxime cuando no se tuvo en cuenta que para la Agencia 

es difícil acceder a información personal (habeas data) que reposa en diferentes entidades por la 

Ley de protección de datos. Por ello, es altamente viable que entidades de salud o financiera que 

cuentan con datos protegidos por la ley respondan positivamente a un requerimiento que realice la 

Dirección Seccional de Aduana – Cali, quien tiene la disposición legal de acceder a este tipo de 

información. En ese sentido, es prematuro advertir que existe responsabilidad de la Agencia cuando 

no se han agotado todos los mecanismos que recomendó ésta misma entidad para ubicar al 

infractor o investigado. 
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Así las cosas, al término de la presente instancia procesal, no existen pruebas que demuestren que 

la AGENCIA DE ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2 incumplió las obligaciones y responsabilidades 

consagradas en la normativa aduanera o que acrediten la presunta responsabilidad de la AGENCIA 

DE ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2, razón por la cual, en el presente trámite, no lograron 

acreditarse los hechos que den lugar a una responsabilidad aduanera, administrativa ni cambiaria. 

Por lo tanto, hay lugar a absolver a la Agencia de Aduanas.  

 

B. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 

DE DISPOSICIONES LEGALES No. 390-46-994000000188. 

  

La Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 

con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023 no ofrece cobertura temporal por cuanto 

no se encontraba vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos. Es imperativo señalar que el 

contrato de seguro fue suscrito entre la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. y la AGENCIA DE 

ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2, bajo la modalidad ocurrencia, modalidad que se caracteriza 

en el sentido que, lo que importa es que el hecho dañoso se produzca en la vigencia del contrato 

de seguro mas no si el requerimiento por el interesado se realiza cuando la póliza haya expirado. 

Así las cosas, para el caso en particular, se tiene que el requerimiento especial No. 764 del 06 de 

octubre de 2023 mediante el cual se propone la sanción de multa por el 200% del valor en aduana 

de la mercancía no puesta a disposición de la DIAN y de acuerdo al cuadro No.1 “declaraciones de 

importaciones investigadas” las mismas corresponden a la vigencia del año 2020, cuando la póliza 

ya no se encontraba vigente.  

 

Bajo este escenario es importante adjuntar las siguientes imágenes que corresponden al texto 

original: 
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Por lo anterior, nótese que las declaraciones de importación investigadas fueron en el año 2020 

cuando la vigencia del contrato de seguro materializado en la Póliza de Seguros de Cumplimiento 

de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 

de abril de 2023 ya no se encontraba vigente, por lo tanto no hay lugar a afectar la señalada póliza.  

 

En ese contexto, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de la póliza deben 

ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad de las partes. De 

modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han pactado las partes en el 

contrato de seguro, así:  

 

“Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: Si, por 

definición, el riesgo es la posibilidad de realización de un evento susceptible de producir 

un daño (siniestro) previsto en el contrato, va de suyo que, en el marco de la autonomía 

de la voluntad y de las normas legales imperativas y relativamente imperativas, las 

partes deberán acordar la determinación del riesgo cubierto. En efecto, el interés 

asegurado no es factible hallarlo asegurado bajo cualquier circunstancia o causa, sin 

límites temporales, o en cualquier lugar que se halle o ubique. Por el contrario, se hace 

necesario delimitar el riesgo causal, temporal y espacialmente.”4 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original)  

 

De lo anterior, es claro que la jurisprudencia ha precisado que es necesario que el hecho ocurra 

dentro de la delimitación temporal de la Póliza, para que sea jurídicamente posible la afectación de 

esta. Por tanto, resulta indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de los 

extremos temporales fijados en el contrato de seguro. En el mismo sentido, la Legislación 

Colombiana estableció en el artículo 1057 del Código de Comercio, desde qué momento se 

asumen los riesgos por parte de la Aseguradora, así: 

  

“ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS.  

En defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta 

del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato.”  

 

En consecuencia, la compañía aseguradora se entenderá obligada a prestar cobertura de los 

amparos otorgados única y exclusivamente dentro del término de vigencia del contrato de seguro, 

en tanto, este corresponde al marco temporal por el cual la entidad asume los riesgos. En este 

sentido, previo a realizar el análisis con relación a los amparos otorgados, es necesario determinar 

que el supuesto objeto de reclamación se enmarca en la vigencia del contrato.  

Supuesto que no se realiza en este caso.   

 

Aunado lo anterior, es de suma importancia explicar que el artículo 1054 del Código de Comercio 

contiene una disposición que refiere que el riesgo es la condición indispensable para hacer efectivo 

el contrato de seguro. Dicha normativa, establece expresamente lo siguiente:   

  

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso incierto 

que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del 

beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos 

ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por 

 

4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC3893 de 2020. Radicación 2015-00826. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre 

subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento”.  

 

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia CS3273 del 2020, prevé lo siguiente:  

 

“El riesgo, en consecuencia, condiciona el surgimiento de la obligación sometida a una 

condición a cargo de la aseguradora. Se define en el artículo 1054 ibídem, como el 

"suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 

asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del 

asegurado”.  

 

Bajo esa tesitura, se corrobora indefectiblemente que el hecho generador del presente proceso 

tuvo lugar en el año 2020, con ocasión a la investigación sobre las declaraciones de importación, 

situación que es sustentada en la Resolución No. 000764 del 06 de octubre de 2023. 

 

 En ese contexto, es pertinente poner de manifiesto que la vigencia de la Póliza de Seguros de 

Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 corresponde al periodo de 

25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023, por lo que al haberse pactado en modalidad de ocurrencia, 

mi prohijada asumió esta vigencia. Por lo anterior, teniendo en cuenta que la investigación arroja a 

mercancía declarada en el año 2020 y sobre la cual se ordenó la aprehensión se evidencia que la 

póliza no ofrece cobertura temporal.  

  

Así mismo,  la ocurrencia de los hechos objeto del presente proceso se encuentra fuera de la 

cobertura temporal de la vigencia de la Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones 

Legales No. 390-46-994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023, en 

cuanto la misma fue pactada bajo la modalidad de ocurrencia como evidencia a continuación:   

 

  

 

 

Por último, y sin perjuicio de lo inmediatamente explicado, se debe reiterar que los contratos de 

seguro por el que fue vinculada como garante mi prohijada, se circunscriben a lo expresamente 

estipulado en sus condiciones, en donde se establecen su ámbito, extensión y alcance del 

respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles, las exclusiones de 

amparo, su vigencia, y por supuesto que exista responsabilidad civil comprobada, que en el 

presente caso tampoco ocurrió.  

 

En tal sentido, ruego a la honorable Despacho declarar que los hechos acaecidos se encuentran 

por fuera de la delimitación temporal de la cobertura de la póliza por la que fue vinculada mi 

representada y por tanto no compromete a la aseguradora ni genera la obligación de indemnizar.  
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C. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

POR CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE SEGUROS 

DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES No. 390-46-994000000188.   

  

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi representada, toda vez que no se realizó el riesgo 

asegurado en la Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-

994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023. En el expediente 

ciertamente no está demostrada la responsabilidad aduanera administrativa o cambiaria que 

pretende ente administrativo contra la AGENCIA DE ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2. Lo 

anterior, toda vez que no obra pruebas fehacientes para determinar la causación del presunto 

incumplimiento de las obligaciones.  

 

En este orden de ideas, en concordancia con todo lo referenciado a lo largo del presente escrito, se 

propone esta excepción toda vez que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. no está 

obligada a responder, de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas y aceptadas 

por las partes en el contrato de seguro. Así entonces, es necesario señalar que, al tenor de las 

condiciones generales documentadas en la Póliza de Seguros de Cumplimiento de 

Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de 

abril de 2023 el amparo que se pretende afectar con la presente acción se pactó así:  

 

 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros en 

comento no es otro que amparar los riegos de incumplimiento ocurridos durante la vigencia de la 

póliza. Dicho de otro modo, el contrato de seguro documentado en la Póliza de Seguros de 

Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 entrará a responder, si y 

solo sí se causa un incumplimiento por parte del asegurado AGENCIA DE ADUANAS ARNEL 

S.A.S. NIEVL 2 y siempre y cuando no se presente una causal de exclusión u otra circunstancia 

que enerve los efectos jurídicos del contrato de seguro.  

 

De acuerdo con la exposición anterior y teniendo en cuenta lo descrito en el requerimiento especial 

aduanero así como los medios probatorios aportados al plenario, se tiene que el ente Administrativo 

no acreditó que efectivamente el riesgo asegurado se haya materializado por el concurso de los 

elementos propios de la Responsabilidad aduanera, administrativa y cambiaria y, por consiguiente, 

la presente investigación no está llamada a prosperar.  

 

Se concluye, que al no reunirse los supuestos para que se configure la responsabilidad aduanera, 

administrativa y cambiaria, claramente no se ha realizado el riesgo asegurado en la Póliza de 

Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 que sirvieron 
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como sustento para vincular como a la compañía. En tal sentido, no surge obligación indemnizatoria 

alguna a cargo de la Aseguradora. En consecuencia, el honorable Despacho no tiene una alternativa 

diferente que desvincular a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. del proceso.  

 

D. DE CONFIGURARSE ALGUNA CAUSAL DE EXCLUSIÓN, LA PÓLIZA DE SEGUROS DE 

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES No. 390-46-994000000188 NO PODRÁ 

AFECTARSE.  

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 

se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la normativa 

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que 

Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de 

Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen 

se configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, 

en los términos señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”5  

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del Órgano de Cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones 

contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es menester señalar que la Póliza de 

Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 con vigencia 

del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023 en su página principal 1 señala una serie de 

exclusiones, las cuales solicito aplicar expresamente al caso concreto. 

 

Por lo tanto, en el evento de acreditarse alguna causal de exoneración de la obligación del 

asegurado no podrá afectarse el contrato de seguros tal y como se observa en la imagen adjunta 

extraída del texto original:    

 

 

En conclusión, bajo la anterior premisa, en caso de configurarse alguna de las exclusiones que 

constan en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguros de Cumplimiento de 

Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de 

abril de 2023, éstas deberán ser aplicadas y deberán dársele los efectos señalados por la 

 

5 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 
ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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jurisprudencia. En consecuencia, no podrá existir responsabilidad en cabeza del Asegurador como 

quiera que se convino libre y expresamente que tal riesgo no estaba asegurado. 

 

E. EL DESPACHO DEBERÁ TENER EN CUENTA EL LÍMITE PACTADO EN LA PÓLIZA DE 

SEGUROS DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES No. 390-46-

994000000188. 

 

Tal y como se demostró al plenario, las condiciones determinadas en el contrato de seguros son 

obligaciones contraídas por la Compañía aseguradora exclusivamente expresadas en su texto, las 

cuales por ningún motivo el despacho podrá desconocer. En gracia de discusión, sin que implique 

reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que la eventual obligación de mi procurada se 

circunscribe en proporción al límite de la cobertura para los eventos asegurables y amparados por 

el contrato. La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la póliza va agotando la suma 

asegurada, por lo que es indispensable que se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de 

proferir sentencia condenatoria en contra de nuestro asegurado.  

 

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador estará 

obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y sin 

perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el artículo 

1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y 

jamás podrán constituirse en fuente de enriquecimiento.  

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento de 

responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que en los contratos de seguro, 

se indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de la siguiente manera: 

 

 

Conforme a lo señalado anteriormente, cualquiera de los amparos señalados anteriormente podría 

eventualmente ser afectado una vez verificada las condiciones particulares y generales de las 

cuales pende el contrato se seguros.  En todo caso, se reitera, que las obligaciones de la 

aseguradora están estrictamente sujetas a estas condiciones claramente definidas en la póliza, con 

sujeción a los límites asegurados y a la fehaciente demostración, por parte del asegurado en este 

caso, del real y efectivo acaecimiento del evento asegurado. Así mismo deberá tenerse en cuenta 

la disponibilidad de la suma asegurada toda vez que la misma va mermando de acuerdo a los 

siniestros que se registren a cargo de la mencionada póliza.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

denominada “Límites y sublímites máximos de responsabilidad del asegurador y condiciones de la 

Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000188 con 

vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023 los cuales enmarcan las obligaciones de las 

partes, planteada en favor de los derechos e intereses de mi procurada. 
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CAPÍTULO IV. PRUEBAS 

 

En virtud de lo señalado a lo largo de este escrito solicito se decreten las siguientes pruebas: 

 

• DOCUMENTALES 

 

1. La Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-

994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 2023 

2. Condicionado general de la Póliza de Seguros de Cumplimiento de Disposiciones 

Legales No. 390-46-994000000188 con vigencia del 25 de abril de 2021 al 25 de abril de 

2023 

 

• DE OFICIO: 

 

PRIMERO: Que se oficie a la EPS PROMOTORA DE SALUD DE SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A. donde se encuentra afiliado el representante legal de la empresa SILVERSTONES 

GROUPS S.A.S., el señor Jhon Fredi Ortiz para que con destino a este proceso certifique el último 

lugar de domicilio registrado por este.  

 

SEGUNDO: Que se oficie a las entidades bancarias como BANCOLOMBIA; BANCO DE BOGOTA; 

BANCO DE OCCIDENTE; BANCO BBVA; AV VILLAS; BANCO POPULAR; SCOATIBANK 

COLPATRIA S.A.; BANCO AGRARIO; BANCO PICHINCHA; BANCO W y BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO GNB SUDAMERIS para que con destino a este proceso verifiquen si el señor Jhon Fredi 

Ortiz tiene un producto con el banco y de ser afirmativo, certifiquen el último lugar de domicilio 

registrado por este.  

 

 

CAPÍTULO V. ANEXOS 

 

1. Poder especial otorgado por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  

2. Certificado de Existencia y representación legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. 

 

 

CAPÍTULO VI. PETICIÓN 

 

De acuerdo con lo expuesto, respetuosamente se solicita la Dirección Seccional de Aduanas Cali – 

División de Fiscalización y Liquidación Aduanera y Cambiaria de Cali, DECLARAR la 

TERMINACIÓN del presente trámite por no acreditarse la responsabilidad administrativa aduanera 

y cambiaria de AGENCIA DE ADUANAS ARNEL S.A.S. NIEVL 2 y en consecuencia de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  
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CAPÍTULO VII. NOTIFICACIONES 

 

A mi procurada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. en la Calle 100 No. 9 A - 45 

Piso 12 de Bogotá D.C. Email: notificaciones@solidaria.com.co  

 

Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

  

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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